
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Carrera 10 No. 12-75 piso 7 Palacio de Justicia  

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2024 

 

SENTENCIA No. 140 

 

Clase: Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Luz Alba Macías Bedoya C.C.  31.944.585 

Demandado: Taylor Dávalos González C.C. 16.687.202 

Radicación No.: 760013110008-2022-00587-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Sin que se advierta nulidad alguna que pueda invalidar la actuación y al haberse surtido 

todos los actos procesales, es del caso proferir sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición, presentado en audiencia dentro del proceso de la referencia. 

 

DESCRIPCIÓN DEL CASO Y TRÁMITE PROCESAL RELEVANTE: 

 

Mediante Auto No. 0429 de fecha 16 de marzo de 20231, se dispuso admitir el trámite de 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, bajo los parámetros del CGP. Con fecha 20 de febrero 

de 2023, el despacho ordenó el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, 

el cual se surtió en la página “JUSTICIA XXI WEB” el día 19 de mayo de 20232, en los 

términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, sin que se presentara ningún interesado. 

Mediante Auto No. 900 de junio 01 de 20233, se tuvo por notificado al demandado TAYLOR 

DAVALOS GONZALEZ, quien en diligencia de inventarios y avalúos confirió poder a 

profesional del derecho para su representación en el proceso. En diligencia de Inventarios 

y avalúos llevada a cabo el día 04  de julio de 2024, mediante Auto No. 10864 se reconoció 

como apoderada del demandado a la Dra. LUISA ALEJANDRA CHALACA PATIÑO, quien 

igualmente aportó sustitución de poder otorgada por el apoderado principal de la 

demandante; mediante Auto No. 10875 se aprobaron los inventarios y avalúos de bienes y 

deudas de la sociedad conyugal y en la misma calenda, se profirió Auto No. 1088, en el 

cual, se decretó la partición de los bienes y se designó como partidor al Doctor FELIPE 

RUBIO LOPEZ y la Dra. LUISA ALAEJANDRA CHALACA PATIÑO, quien actúa como 

abogada sustituta de la demandante y como apoderada judicial del demandado, quien 

presentó trabajo de partición, el cual se encuentra ajustado a derecho y a los inventarios y 

avalúos aprobados.  
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CONSIDERACIONES 

 

Surtidas las correspondientes etapas sin que se observe causal de nulidad,  vicios o 

peticiones pendientes y al cumplirse cada una de las etapas procesales, siendo este juez 

competente para conocer y tramitar el presente proceso, así como las partes 

comparecieron al proceso a través de apoderado judicial, en tal sentido es procedente 

emitir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Oportunamente las apoderadas de las partes, a través de su apoderada, presentaron el 

trabajo partitivo en los siguientes términos: 

 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL MACIAS - DAVALOS: 

 

ACTIVOS: 

 

PRIMERA PARTIDA: El 50% de Un lote número 1 identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 378-221990 y escritura pública No. 1014 de la Notaría Sexta del Círculo 

de Cali con una extensión superficiaria aproximada de doscientos cincuenta metros 

cuadrados (250M2), inmueble ubicado en la vereda “La Torre” corregimiento de rozo, 

jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, comprendido 

dentro de los siguientes linderos especiales, de conformidad con el plano son: NORTE: En 

línea semicurva del punto 1 al punto E del plano, en extensión 11.21 metros, del punto E 

al punto A en extensión de 5.69 metros con callejón bermúdez; SUR; Del punto 2 al punto 

B del plano, en extensión de 16,37 metros, con lote que es o fue del señor Alexander Vivas 

Perlaza; ORIENTE, del punto A al punto B del plano, en extensión de 13,82 metros, con 

callejón patrona al medio y OCCIDENTE, del punto 1 al punto 2 del plano, en extensión de 

16,14 metros, con el lote número 2 resultante de la división”. TRADICIÓN: El señor 

TAYLOR DAVALOS GONZALEZ adquirió este lote de terreno mediante la Escritura 

Pública número 1014 del 18 de mayo de 2020 ante Notaría sexta del Círculo de Cali (Valle 

del Cauca), por medio de la cual se realizó la división material del lote de terreno, del cual 

era propietario en común y proindiviso con la señora FANERY CAROLINA LOPEZ ROJAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.846.538 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTA PARTIDA: SIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 

MCTE ($ 7.120.500) 

 

SEGUNDA PARTIDA: Un lote de terreno y la construcción sobre él realizada, 

distinguido con el No. 5 de la manzana 84 de la urbanización CANEY IV ETAPA, ubicado 

en la Carrera 85ª No. 48ª-29 de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-576528 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali y código catastral No. 760010100177400920033000000033, alinderado 

así: “NORTE: En línea recta longitud de 6,00 metros con el lote 23. ESTE: En línea recta 

longitud de 15,00 metros con el lote 6. SUR: En línea recta longitud de 6,00 metros con la 

carrera 85A. OESTE: En línea recta longitud de 15,00 metros con el lote 4.” TRADICIÓN: 

El señor TAYLOR DAVALOS GONZALEZ adquirió este lote de terreno mediante la 

Escritura Pública número 281 del 15 de febrero de 1999 de la Notaria segunda del Círculo 

de Cali (Valle del Cauca), por medio de la cual se le adjudico a título de M.I. 370-576528 

$ 317.232.000 compraventa el pleno derecho de dominio y posesión del inmueble. 

 



 

VALE ESTA PARTIDA: TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE  ($ 317.232.000)  

 

TERCERA PARTIDA: Un vehículo automotor identificado con placas IPW 518, 

CLASE: Camioneta, MARCA: Chevrolet, CARROCERIA: Wagon, LÍNEA: Tracker, 

COLOR: Plata Sable, MODELO: 2016, MOTOR: CGL903221, SERIE: 

3GNCJ8EE2GL903221, CHASIS: 3GNCJ8EE2GL903221, CILINDRAJE: 1796. 

 

VALE ESTA PARTIDA: CUARENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE ($ 

48.100.000) 

 

CUARTA PARTIDA: Un depósito judicial identificado bajo el número 

469030003029441 consignado por la entidad bancaria BANCOLOMBIA en la cuenta del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA del JUZGADO 08 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI por concepto de “depósitos judiciales” dentro del proceso identificado con el radicado 

No. 76001311000820220021800. 

 

VALE ESTA PARTIDA: CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS MCTE ($ 57.881.593,73) 

 

TOTAL ACTIVOS: CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MCTE 

($ 430.334.093,73) 

 

PASIVOS: 

 

PRIMERA PARTIDA: Un crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2247862-00, cuyo titular actual es el 

señor TAYLOR DAVALOS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.687.202 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTA PARTIDA: VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 21.984.166) 

 

SEGUNDA PARTIDA: Un crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2293219-00, cuya titular actual es la 

señora LUZ ALBA MACIAS BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.944.585 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTA PARTIDA: VEINTIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS MCTE ($ 28.184.602). 

 

TERCERA PARTIDA: Un crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2279176-00, cuya titular actual es la 

señora LUZ ALBA MACIAS BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.944.585 de Cali (Valle del Cauca) 

 

VALE ESTA PARTIDA: SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 



 

CIENTO TREINTA NUEVE PESOS ($75.915.139) MCTE. 

 

TOTAL PASIVOS: CIENTO VEINTISEIS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS SIETE PESOS MCTE ($ 126.083.907). 

 

 

DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE HIJUELAS: 

 

Teniendo en cuenta el valor total de los activos y pasivos de la Sociedad Conyugal, se 

adjudican así:  

ACTIVOS: 

 

 PRIMERA HIJUELA DE ACTIVOS PARA LA EX CÓNYUGE LUZ ALBA MACÍAS 

BEDOYA, identificado con C.C.  31.944.585, por la suma de $ 337.232.000,73, se 

integra y paga así:  

 

PARTIDA PRIMERA: Con el 100% de Un lote de terreno y la construcción sobre él 

realizada, distinguido con el No. 5 de la manzana 84 de la urbanización CANEY IV ETAPA, 

ubicado en la Carrera 85ª No. 48ª-29 de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-576528 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali y código catastral No. 760010100177400920033000000033, alinderado 

así: “NORTE: En línea recta longitud de 6,00 metros con el lote 23. ESTE: En línea recta 

longitud de 15,00 metros con el lote 6. SUR: En línea recta longitud de 6,00 metros con la 

carrera 85A. OESTE: En línea recta longitud de 15,00 metros con el lote 4.” TRADICIÓN: 

El señor TAYLOR DAVALOS GONZALEZ adquirió este lote de terreno mediante la 

Escritura Pública número 281 del 15 de febrero de 1999 de la Notaria segunda del Círculo 

de Cali (Valle del Cauca), por medio de la cual se le adjudico a título de M.I. 370-576528 

$ 317.232.000 compraventa el pleno derecho de dominio y posesión del inmueble. 

 

VALE ESTA PARTIDA: TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE  ($ 317.232.000)  

 

SEGUNDA PARTIDA: Con el 34,5533% Un depósito judicial identificado bajo el número 

469030003029441 consignado por la entidad bancaria BANCOLOMBIA en la cuenta del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA del JUZGADO 08 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI por concepto de “depósitos judiciales” dentro del proceso identificado con el radicado 

No. 76001311000820220021800. 

 

VALE ESTA PARTIDA: VEINTE MILLONES DE PESOS CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS MCTE ($20.000.000,73). 

 

 SEGUNDA HIJUELA DE ACTIVOS PARA EL EX CÓNYUGE TAYLOR DAVALOS 

GONZALEZ, identificado con C.C. 16.687.202, por la suma de $ 93.102.093, se 

integra y paga así:  

 

PARTIDA PRIMERA: Con el 100% del derecho de dominio del 50% de Un lote número 

1 identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-221990 y escritura pública No. 1014 

de la Notaría Sexta del Círculo de Cali con una extensión superficiaria aproximada de 

doscientos cincuenta metros cuadrados (250M2), inmueble ubicado en la vereda “La 



 

Torre” corregimiento de rozo, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle 

del Cauca, comprendido dentro de los siguientes linderos especiales, de conformidad con 

el plano son: NORTE: En línea semicurva del punto 1 al punto E del plano, en extensión 

11.21 metros, del punto E al punto A en extensión de 5.69 metros con callejón bermúdez; 

SUR; Del punto 2 al punto B del plano, en extensión de 16,37 metros, con lote que es o 

fue del señor Alexander Vivas Perlaza; ORIENTE, del punto A al punto B del plano, en 

extensión de 13,82 metros, con callejón patrona al medio y OCCIDENTE, del punto 1 al 

punto 2 del plano, en extensión de 16,14 metros, con el lote número 2 resultante de la 

división”. TRADICIÓN: El señor TAYLOR DAVALOS GONZALEZ adquirió este lote de 

terreno mediante la Escritura Pública número 1014 del 18 de mayo de 2020 ante Notaría 

sexta del Círculo de Cali (Valle del Cauca), por medio de la cual se realizó la división 

material del lote de terreno, del cual era propietario en común y proindiviso con la señora 

FANERY CAROLINA LOPEZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

66.846.538 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTA PARTIDA: SIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 

MCTE ($ 7.120.500) 

 

SEGUNDA PARTIDA: Con el 100% Un vehículo automotor identificado con placas 

IPW518, CLASE: Camioneta, MARCA: Chevrolet, CARROCERIA: Wagon, LÍNEA: 

Tracker, COLOR: Plata Sable, MODELO: 2016, MOTOR: CGL903221, SERIE: 

3GNCJ8EE2GL903221, CHASIS: 3GNCJ8EE2GL903221, CILINDRAJE: 1796. 

 

VALE ESTA PARTIDA: CUARENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE ($ 

48.100.000) 

 

TERCERA PARTIDA: Con el 65,4467% Un depósito judicial identificado bajo el número 

469030003029441 consignado por la entidad bancaria BANCOLOMBIA en la cuenta del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA del JUZGADO 08 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI por concepto de “depósitos judiciales” dentro del proceso identificado con el radicado 

No. 76001311000820220021800. 

 

VALE ESTA PARTIDA: TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 37.881.593,00). 

 

PASIVOS: 

 

 PRIMERA HIJUELA DE PASIVOS: PARA LA EX CÓNYUGE LUZ ALBA MACÍAS 

BEDOYA, identificado con C.C.  31.944.585, por la suma de $ 104.099.741, se 

integra así: 

 

PRIMERA PARTIDA: El 100% del crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2293219-00, cuya titular actual es 

la señora LUZ ALBA MACIAS BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.944.585 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTE PASIVO: VEINTIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS MCTE ($ 28.184.602). 

 



 

SEGUNDA PARTIDA: El 100% de crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2279176-00, cuya titular actual es la 

señora LUZ ALBA MACIAS BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.944.585 de Cali (Valle del Cauca)  

 

VALE ESTE PASIVO: SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 

CIENTO TREINTA NUEVE PESOS ($75.915.139) MCTE. 

 

 SEGUNDA HIJUELA DE PASIVOS: PARA EL EX CÓNYUGE TAYLOR DAVALOS 

GONZALEZ, identificado con C.C. 16.687.202, por la suma de $ 21.984.166, se 

integra así: 

 

PRIMERA PARTIDA: El 100% del crédito a favor de COPROCENVA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO identificado con el número 2247862-00, cuyo titular actual es 

el señor TAYLOR DAVALOS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.687.202 de Cali (Valle del Cauca). 

 

VALE ESTA PARTIDA: VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 21.984.166) 

 

Por error se señaló en el acta de la audiencia de inventarios y avalúos surtida el pasado 4 

de julio el valor de $221.984.166, valor este que no corresponde al estado de cuenta 

expedido por Coprocenva por el crédito de consumo 2247862-00 siendo correcto el valor 

de $21.984.166 como fue presentado en la respectiva audiencia y sobre el cual se efectuó 

la partición. 

 

De la partición, no advierte el despacho desapego con el derecho sustancial o vulneración 

de derechos fundamentales, habiéndose repartido la totalidad de activos y pasivos, 

respetándose los avalúos establecidos en la diligencia de inventarios, en consecuencia, 

habrá de aprobarse el trabajo de partición y adjudicación que se ha presentado. (Arts. 1391 

a 1394 C.C. y 508 del C.G.P.). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes sociales activos y pasivos de los señores LUZ ALBA MACÍAS BEDOYA C.C.  

31.944.585 y TAYLOR DÁVALOS GONZÁLEZ C.C. 16.687.202, presentado por las 

partidoras designadas, siendo los adjudicatarios los referidos ex cónyuges.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas por 

este despacho en el presente proceso y en el proceso de divorcio con radicación 

76001311000820220021800.   

 

TERCERO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente sentencia aprobatoria ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en los folios de matrícula inmobiliaria 

370-576528 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y 378-221990 



 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, en copia que se 

agregará luego al expediente, ofíciese. 

 

CUARTO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente sentencia aprobatoria ante la 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, en el folio del vehículo con Placa 

IPW518, en copia que se agregará luego al expediente, ofíciese. 

 

QUINTO: INSCRIBIR la presente providencia en el folio correspondiente al registro civil 

de nacimiento de cada uno de los cónyuges (núm. 6. Art 27 de la ley 1ra de 1976 y art 72 

decreto 1260 de 1970), ofíciese. 

 

SEXTO: ORDÉNESE el fraccionamiento del depósito judicial identificado bajo el número 

469030003029441 y la entrega de los depósitos fraccionados a la ex cónyuge LUZ ALBA 

MACÍAS BEDOYA, identificada con C.C.  31.944.585, por la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MCTE ($ 20.000.000,73) y al ex 

cónyuge TAYLOR DÁVALOS GONZÁLEZ, identificado con C.C. 16.687.202, por la suma 

de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 37.881.593,00). 

 

SÉPTIMO: ORDÉNESE por secretaría la entrega de las copias necesarias para los fines 

pertinentes. 

 

OCTAVO: En firme ésta providencia y cumplido lo pertinente, procédase al archivo del 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez. 
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Harold  Mejia Jimenez

Juez
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